	REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS


	
	(A rellenar por la Administración)
EXPEDIENTE Nº:

LOCALIDAD (AYTO.):

EMPLAZAMIENTO: 

PROMOTOR: 

C.I.F. – D.N.I.:  

DOMICILIO:  
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Servicio de Vivienda

Alhóndiga, 1 – 1º  

31002 PAMPLONA

www.vivienda.navarra.es

	


	SOLICITUD DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE REHABILITACIÓN PROTEGIDA 

OBRA MENOR (PRESUPUESTO PROTEGIBLE HASTA 15.000 EUROS)


De conformidad con la normativa foral en materia de rehabilitación de viviendas.

El/los promotor/es:

	ARRENDADOR   FORMCHECKBOX 

      USUARIO – PROPIETARIO   FORMCHECKBOX 

      USUARIO – NO PROPIETARIO   FORMCHECKBOX 


	Nombre
	Fecha de Nacimiento 
	D.N.I./ N.I.F.

	Promotor 1:      
	     
	     

	Promotor 2:      
	     
	     

	Representado por:      
	     


Dirección a efectos de notificaciones

	Dirección:      
	Nº    
	Esc.     
	Piso    

	Localidad      
	Código Postal      

	Correo electrónico      
	Teléfono:      


Solicita/n la calificación provisional de rehabilitación para la siguiente edificación:

	Emplazamiento:      
	Nº    
	Esc.     
	Piso   

	Localidad (Ayto.):      
	Código Postal       

	Nº de viviendas del edificio:      
	Nº de viviendas a rehabilitar:      

	Otros locales a rehabilitar:      
	Presupuesto total de la obra:       

	Técnico y/o contratista de la obra:      

	Dirección:      
	Teléfono:      


	Proyecto depositado en Consigna   
Sí   FORMCHECKBOX 

No   FORMCHECKBOX 

	Solicita respuesta telemática *     Sí   FORMCHECKBOX 

   No   FORMCHECKBOX 
     


 * Para ello, se necesita tener una dirección electrónica habilitada.

	Desea obtener subvención personal
Sí   FORMCHECKBOX 

No   FORMCHECKBOX 



En                               , a      de                                   de     
(Firma)


(Señale con una X los aportados)

 FORMCHECKBOX 
 1.- FOTOCOPIA D.N.I. o CIF DE LOS PROMOTORES Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE.

 FORMCHECKBOX 
 2.- NOTA SIMPLE REGISTRAL DE TITULARIDAD DE LA VIVIENDA O DEL EDIFICIO.

 FORMCHECKBOX 
 3.- FECHA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO Y REFERENCIA CATASTRAL DEL MISMO.

 FORMCHECKBOX 
 4.- LICENCIA DE OBRAS O COMPROMISO DE APORTARLA AL COMUNICAR EL FINAL DE LAS OBRAS. 

 FORMCHECKBOX 
 5.- PLAZO PREVISTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (1)
 FORMCHECKBOX 
 6.- FOTOGRAFÍAS DE LA ZONA QUE SE PRETENDA REHABILITAR O DEL EDIFICIO (1)
 FORMCHECKBOX 
 7.- DESGLOSE DEL PRESUPUESTO POR VIVIENDAS Y LOCALES (1)
 FORMCHECKBOX 
 8.- MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR (1)
 FORMCHECKBOX 
 9.- PROYECTO TÉCNICO.

 FORMCHECKBOX 

10.- 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL EDIFICIO (IEE), CUANDO RESULTE EXIGIBLE POR ANTIGÜEDAD DEL MISMO O POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS A REALIZAR.
 FORMCHECKBOX 

11.-
EN OBRAS DE MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA, CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA REGISTRADO. 

 FORMCHECKBOX 

12.-
PERMISO DEL PROPIETARIO SI EL PROMOTOR ES INQUILINO, USUFRUCTUARIO O COPROPIETARIO.

 FORMCHECKBOX 

13.-
COPIA DE LA DECLARACIÓN PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DE LA UNIDAD FAMILIAR (la última cuyo plazo de presentación haya concluido).

 FORMCHECKBOX 

14.-
EN EL CASO DE COMUNIDADES DE VECINOS, COPIA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA QUE SE APRUEBE LA ACTUACIÓN Y SE NOMBRE REPRESENTANTE. ASÍ, COMO PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA PROPIETARIO EN EL COSTO TOTAL DE LA ACTUACIÓN.
 FORMCHECKBOX 

15.-
DECLARACIÓN RESPONSABLE SEGÚN MODELO ADJUNTO.

 FORMCHECKBOX 

16.-      
 FORMCHECKBOX 

17.-      
(1)  Estos documentos no son necesarios si se aporta proyecto técnico y se definen en el mismo.
Se pueden iniciar las obras tras presentar la solicitud de calificación provisional y sin haber obtenido esta.

El plazo máximo de terminación de las obras será de 9 meses desde la fecha de presentación de solicitud de calificación provisional, y el plazo máximo de solicitud de calificación definitiva de 12 meses desde la misma fecha, sin admitirse prórrogas.

Si el promotor fallece durante la tramitación del expediente, se deberá comunicar a la Orve correspondiente, a la mayor brevedad posible, para recibir información sobre la continuidad del mismo.
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD








DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA. -

